
 
 

 

ACLARACION No. 1 

Proceso: CPN-SIT-013-2022 

“Supervisión de las Obras de Construcción y Pavimentación con Concreto Hidráulico 
de la Carretera Central: Marale – Empalme carretera Yoro, Sub-Tramo A: Marale-

Sulaco, Ubicada en el Departamento de Francisco Morazán y Yoro” 
 

 
  

1. La Sección Hoja de Datos, numeral 5.2 (a), 2.Segunda Etapa, Oferta Técnica se presenta el 
cuadro general de Criterios de Evaluación  
Favor proporcionarnos el desglose de Criterios de Evaluación 

R= Ver Adenda No.1 

 

2. Debido a la importancia y magnitud de este proyecto, y a fin de disponer del tiempo 

necesario para poder realizar una mejor estimación de los recursos necesarios para la 

ejecución de una consultoría satisfactoria y que cumpla con los alcances establecidos en 

los términos de referencia, solicitamos respetuosamente que se otorgue una ampliación 

de tiempo en la entrega de las propuestas de siete (07) días calendario, es decir para el 14 

de septiembre de 2022. ¿Acepta nuestra solicitud? 

R= No hay ampliación de la fecha de presentación de las ofertas. 

 

3.  

 

 

 

R= Las obras adicionales son aquellas que no estan contempladas en el diseño original, no tiene 

nada que ver con la revision del diseño, si se cuenta con una memoria de diseño. 

 

 

 



 
 

 

 

4.  
 

R= Los planos pueden obtenerlo a través de la plataforma de Honducompra, del proceso de la 

Licitación de la Obra. 

 

5.  

 

 

R=  Ver Adenda No.1. 

 

6.  

 

 

 

R= Un abogado a tiempo parcial, un profesional en avalúos. 

7.  

 

 

 

R= Usar Estación Total. 

8.  

 

 

 



 
 

 

 

R= El Consultor deberá presentar su oferta con el tiempo Hombre-Mes con la cual cumpla con las 

actividades contempladas en los TDR y que cumplan con su propuesta técnica, esos datos son 

valores referenciales. 

9.  

 

 

 

 

 

R= Un Original y dos copias y una copia electrónica. 

 

10.  

 

R= Están en PDF 

11.  

 

R=AFIRMATIVO SIEMPRE Y CUANDO NO PRESENTEN LOS MISMOS PERSONAL CLAVE. 

11.  

 

 

 

 

 

R= UN INFORME AL 1 AÑO Y UN INFORME AL 2 AÑO DURANTE EL PERIODO DE DEFECTOS DEL 

CONTRATISTA 



 
 

 

 

 

12.  

 

 

R=  Si es necesario que contemplen a este profesional en si oferta. 

13.  

 

 

 

R= Como es un modelo de contrato solo se solicitará una sola retención y entregar una Garantia de 

Cumplimiento. 

 

14.  

 

 

R=  El Contratista 

15.  

 

 

R= El censo será 24 horas diarias. 

 

 

 

 



 
 

 

 

16.  

 

 

 

 

R= Entregarlo 20 días después de la Orden de inicio. 

17. En el marco del proceso de la invitación para presentar oferta en el proceso 
Concurso Público Nacional por este medio la firma Consultores y Planificadores 
Regionales de Desarrollo S.de R.L. (RegioPlan) está solicitando ampliación de siete 
(7) días para la presentación de las ofertas técnicas y económicas. Nuestra 
empresa se manifiesta muy interesada en participar en dicho sin embargo 
consideramos muy corto tiempo para la preparación de una oferta con todos los 
requerimientos que deben ser incorporados en este tipo de proyectos 

 

R= No hay ampliación de la fecha de presentación de las ofertas 

 

18. En el numeral 1 "Alcance de los Servicios", se hace referencia a otro proyecto de 

supervisión. Entendemos que se trata de un error, favor confirmar. 

R= Se confirma el error, pero los alcance son identicos para este proyecto. 

19. En la Sección 5 "Términos de Referencia", numeral 3 del "Alcance de los Servicios", 

numeral 27, se indica que "El Consultor verificará las pruebas de índice de servicios, 

rugosidad y deflexiones", sin embargo, dentro de las ACTIVIDADES FINALES del mismo 

alcance de los servicios se indica que "se deberá colaborar con la SIT en la toma de 

rugosidades a lo largo de los tramos entregados". Favor aclarar si será la SIT la 

responsable de la toma de rugosidades, o si será el Consultor 

R= El consultor será el responsable de tomar esta prueba por eso se le reconoce 

economicamente en la oferta. 

 

 



 
 

 

 

20. Con referencia al mismo numeral 27 anterior, del "Alcance de los Servicios", en el 

Formulario FIN-3, línea 3.3.5, solamente se indica la prueba de medición de rugosidad 

(IRI), sin mencionar la prueba de deflexiones. Favor confirmar si se requiere que el 

Consultor realice la prueba de deflexiones 

R= OFERTAR LAS DOS PRUEBAS 

21. En la Sección 5 "Términos de Referencia", numeral 8 "Forma de Pago", favor indicar el 

monto o porcentaje del pago inicial (Etapa 1) y pago final (Etapa 2), valores necesarios 

para el cálculo del monto máximo ofertado 

R= VER LA FORMULA DE PAGO QUE ES A SUMA ALZADA Y EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA 

ELLO. 

 

22. ¿Cómo se compensará al Consultor en el caso que el proyecto se extienda en plazo por 

razones no imputables al Supervisor?. 

R= MODIFICANDO SU CONTRATO 

23. Al ser el presente un proyecto con una duración mayor a 12 meses, favor confirmar cuál 

será el procedimiento a utilizar para el reconocimiento de variaciones de costo, de 

acuerdo al artículo 96 de la Ley de Contratación del Estado 

R= APLICANDO LO QUE DETERMINA LA LEY DE CONTRATACION DEL ESTADO PARA ESTE CASO. 

24. Puede proponerse un mismo profesional para dos especialidades, en el caso que el 

profesional cumpla con los requerimientos de ambos perfiles 

R= NO 

 

 

Comayagüela, M.D.C. 02 de septiembre del 2022. 
 
 

ING. MAURICIO RAMOS 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) 

 


